
[image: ]

ANEXO III AL PCAP CONTRATO DEL SERVICIO DE SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y PEQUEÑO MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES MUNICIPALES


Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios automáticos :

"El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... dirección de correo electrónico ................, teléfono nº ............... y fax núm.. .. .....................), opta al contrato del servicio de servicio de control de accesos y pequeño mantenimiento de instalaciones municipales y enterado/a de las condiciones exigidas para optar a dicha contratación, se compromete a llevarla a cabo con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, por importe estimado máximo de 450.884,88 € , sin IVA en precios unitarios, de acuerdo con lo siguiente:

a) Oferta económica:

	
	OFERTA DE LICITADOR

	Servicio

	Precio unitario máximo IVA excluido
	Precio unitario ofrecido, IVA excluido
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Precio unitario ofrecido IVA incluido

	Precio/ hora personal de recepción
	16,20 €
	
	
	
	





Que el precio global la oferta se desglosa de acuerdo a los siguientes:

	CONCEPTO
	Importe
	Porcentaje

	Costes directos
	 
	 

	Costes indirectos
	 
	 

	Subtotal
	 
	100%

	Beneficio industrial
	 
	 

	Subtotal
	 
	-

	IVA
	 
	 

	TOTAL
	
	-



NOTA:
· Los costes directos son aquellos que sin lugar a dudas pueden asignarse a la ejecución del contrato. Se dividen en costes de personal y costes de los productos a suministrar, en su caso.
· Los costes indirectos son aquellos necesarios para la ejecución del contrato pero que no pueden asignarse de forma unívoca al mismo.
· El beneficio industrial es el porcentaje que el empresario se marca como ganancia.



Otros criterios automáticos evaluables :

b) Bolsa de Horas:

Que la propuesta ofrece una bolsa de horas adicionales , sin coste por el Ayuntamiento, por actividades o situaciones extraordinarias :

SI ☐NO☐


(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): la bolsa de horas anual adicionales que se ofrece será de ............ horas anuales (recordar que lo máximo que se puede ofrecer es de 260 horas anuales) .

(Es necesario especificar el número de horas que compondrá la bolsa de horas anuales adicionales que se ofrece como mejora, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado)


( Fecha y firma )."
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